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Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

VIERNES, 26 DE ABRIL DE 1974 

NÚM. 97 

No se publica domingos ni días festivot. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Advertencias.—i,a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 

Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para 
amortización de empréstitos. 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN de 17 de abril de 1974 por la 

que se adoptan medidas de seguridad 
en las armerías. 
Excelentísimos señores: 
La experiencia en los últimos me

ses ha demostrado que, no obstante 
las medidas de seguridad adoptadas 
para impedir los asaltos a las arme
rías, éstos se producen al forzar o 
burlar los delincuentes la protección 
de accesos a dichos establecimientos 
o aprovechando una ocasión propicia 
ál efecto. Por todo ello, se hace ne
cesario completar el sistema protec
tor regulado por las disposiciones v i 
gentes, desposeyendo a las armas dis
puestas para la venta de alguno de 
los elementos indispensables para su 
funcionamiento, de manera que "re
sulten práct icamente inútiles a los 
malhechores. 

En su vir tud, y haciendo uso de las 
facultades que le confiere el artícu
lo adicional segundo del Reglamento 
de Armas y Explosivos, de 27 de di
ciembre de 1944, oída la Comisión 
Permanente de Armas y,Explosivos, 
esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer: 

Artículo 1° En todos los estableci
mientos legalmente autor izado» para 
la venta de armas 1 en el territonio 
nacional se instalarán en las puertas 
y huecos de escaparates, así como en 
cualquier otro acceso posible a los 
Mismos, rejas fijas o móviles o per
sianas metálicas. 

Art . 2.° 1. Las escopetas y armas 
asimiladas a las mismas, a que hace 
referencia el apartado c), uno y dos. 

del art ículo 1.° del Decreto 2122/ 
1972, de 21 de jul io, habrán de tener 
separados de las mismas los elemen
tos que a continuación se señalan: 
. a) Escopetas de cualquier calibre: 
Los muelles reales de las llaves. 

b) Escopetas automát icas : E l mar
ti l lo percutor. 

c) Armas largas rayadas de cali
bre 5,6 milímetros (rifles calibre 22): 
E l martil lo y. el percutor. 

d) Armas accionadas por aire u 
otro gas comprimido que superen las 
características especificadas en el in 
dicado precepto ( t i ro: un proyectil { 
velocidad inicial 250 metros por se
gundo; peso del proyectil: un gra
mo ; ca 1 i b r e 5,5 mil ímetros) : Los 
muelles compresores. 

2. Las armerías autorizadas para 
la venta de armas cortas o largas ra
yadas deberán cumplir estrictamen
te cuanto se dispone en los art ícu
los 29, 30, 94 y primer párrafo del 98 
del vigente Reglamento de Armas y 
Explosivos. 

Ar t . 3.° 1. Las piezas separadas, a 
que se hace referencia en el artícu
lo anterior, así como la munición 
para las armas, deberán guardarse en 
cajas fuertes que ofrezcan las debi
das garant ías de seguridad, a juicio 
de la Intervención de Armas de la 
Guardia Civi l . 

2. De no darse esas condiciones de 
garantía, las piezas separadas y mu
niciones quedarían depositadas en la 
Intervención de Armas de la Guar
dia Civi l . 

Ar t . 4.° 1. Los establecimientos a 
que se refiere la presente Orden ins
ta larán dispositivos de alarma en co

nexión con los centros de Policía o 
los acuartelamientos adecuados de la 
Guardia Civi l que determinen la D i 
rección General de Seguridad en Ma
drid o los Gobiernos Civiles en las 
demás provincias, de acuerdo, en su 
caso, con la Dirección General de la 
Guardia Civi l . 

2. La conexión a que se refiere el 
número anterior podrá ser sustituida 
por la que se realice con Entidades 
privadas especializadas, con las que 
se haya contratado este servicio, pre
via la autorización de la Dirección 
General de Seguridad. 

3. Excepcionalmente, la Dirección 
General de Seguridad, previo infor
me favorable de la Intervención de 
Armas de la Guardia Civil , ' podrá 
dispensar de las medidas señaladas 
en los dos números precedentes, si 
el establecimiento tuviera otro siste
ma de protección que ofrezca plena 
garant ía de seguridad respecto de las 
armas y municiones que existan en 
los mismos, al amparo de las nor
mas del Reglamento de Armas y Ex
plosivos. 

Ar t . 5.° Por la autoridad corres
pondiente podrán ser sancionadas las 
infracciones a lo establecido en la 
presente Orden con arreglo a las dis
posiciones vigentes. 

DISPOSICION F I N A L 
La presente Orden ent rará en v i 

gor a partir del siguiente día de su 
publicación en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Lo que tengo el honor de comuni-



car a VV. E E . para su conocimiento 
y efectos. 

Dios guarde a W . E E . 
Madrid, 17 de abril de 1974. 

CARRO 
Excmos. Sres. ... 

Publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado, Gaceta de Madrid», núm. 96, del día 
22 de abril de 1974. 2422 

E r n a , DlDutain Provincial de Leún 
Mió Recaudatorio de [onlriMones del Estado 

Zona de Astorga 
Don Juan Bautista Llamas Llamas, 

Recaudador de Tributos en la expre
sada Zona. 
Hago saber: Que en los respecti

vos expedientes de a p r e m i o que 
s i g u e esta Recaudación contra los 
deudores que a continuación se reía 
cionan, por los conceptos, ejercicios 
e importes que se expresan, ha sido 
dictada por el Sr. Tesorero de Ha
cienda la siguiente providencia: 

"En uso de la facultad que me con 
fieren los arts. 95, 100 y 101 del Regla 
mentó General de Recaudación, de 
claro incurso en el recargo del 20 por 
100 el importe de las deudas inclui
das en la anterior relación (o certi
ficaciones de descubierto) y dispongo 
se proceda ejecutivamente contra el 
patrimonio de los deudores con arre
glo a los preceptos de dicho Regla
mento." 

Y no siendo posible, como se jus
tifica documentalmente en los res
pectivos expedientes, notificar, con

forme se determina en el art. 102 
del citado Reglamento, la anterior 
Providencia a ninguno de los sujetos 
pasivos que después se indican, por 
ser desconocidos su domicilio y para
dero, así como por ignorar quiénes 
puedan ser sus representantes lega
les en esta Zona Recaudatoria, cum
pliendo lo dispuesto en el art. 99.7 
del repetido texto legal, se hace la 
notificación por medio del presente 
edicto que deberá ser publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
expuesto al público en el t a b l ó n 
de anuncios del respectivo Ayunta
miento. 

A l mismo tiempo se les requiere, 
de acuerdo con lo dispuesto en el re
petido art. 102, para que en el plazo 
de veinticuatro horas, hagan efecti
vos sus débitos en las Oficinas de 
esta Recaudación, previniéndoles que 
de no hacerlo así se procederá inme
diatamente al embargo de sus bienes. 

También se les requiere para que 
en el plazo de ocho días, de no haber 
hecho efectivos sus descubiertos, com
parezcan en e r expediente, por sí o 
por medio de representantes, ya que 
transcurrido dicho plazo sin perso
narse el interesado, será declarado 
en rebeldía mediante providencia dic
tada en el expediente por el Recau
dador, practicándose a partir de este 
momento, y como consecuencia de 
dicha situación, todas las notificacio
nes en la propia oficina de la Recau
dación mediante la simple lectura de 
las mismas. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, advir
tiéndoles : 

1.°—Que contra la providencia dic

tada por el Sr. Tesorero de Hacienda 
de no estar conforme con la misma 
y siempre que exista alguno de los 
motivos de oposición que se deter
minan en los artículos 137 de la Ley 
General Tributaria y 95 del Regla-
mentó General de Recaudación, po. 
drán interponer los siguientes recur-
sos: * ' 

a) Pe reposición, en eL plazo de 
ocho días ante la Tesorería de Hacien
da de esta provincia, o 

b) Reclamación económico - admi
nistrativa, en el de quince días, ante 
el Tribunal de dicha Jurisdicción en 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia. 

Ambos plazos contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

2. °—Que contra los requerimientos 
practicados en el presente edicto, de 
no estar de acuerdo con ellos, el re
curso que contra los mismos se sus
cite, deberá presentarse en la Teso
rería de Hacienda de esta provincia 
dentro de los ocho días siguientes al 
de su publicación en el citado BOLE-
TIN OFICIAL, en la forma que se de
termina en el art. 187 del Reglamen
to General de Recaudación, y 

3. °—La interposición de cualquier 
recurso o reclamación no producirá 
la suspensión del procedimiento de 
apremio, a menos que se garantice el 
pago de los débitos perseguidos o se 
consigne el importe de éstos en la 
forma y términos que se expresan 
en el artículo 190 del repetido Re
glamento. 

RELACION DE LOS SUJETOS PASIVOS A QUE S E R E F I E R E E L PRESENTE EDICTO 

Sujeto pasivo 

Manuel Arias Rodríguez 
Enriqueta Flórez Otero 
Nicolasá Martínez Sánchez 

Ejercicio 

1973 
1973 
1973 

Concepto Domicilio 

Canon Minas 
Urbana 

Astorga 
Santa Marina del Rey 

Importe 

5.011 
624 
76 

Astorga a 11 de abril de 1974.-
vicio (ilegible). 

-El Recaudador, Juan Bautista Llamas Llamas,- -V.0 B.0: P., E l Jefe del Ser-
2337 

MINISTERIO DE PLANIFICACION DEL DESARROLLO 

Unto Hanlal de Estatta 
DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 

Rectificación del Padrón Municipal 
de Habitantes en 31 de diciembre 

de 1973 
. Habiendo examinado y dado mi 
conformidad a la Rectificación del Pa
drón Municipal correspondiente al año 
1973, de varios Ayuntamientos, se 
pone en conocimiento de los respecti
vos Alcaldes para que se presenten en 
estas oficinas de mi cargo (Avda. de 
José Antonio, núm. 14,1.° centro), un 

comisionado con oficio de presenta
ción, encargado de recogerlo, pudien-
do autorizar al efecto, también, al 
Agente que tenga la representación 
del Ayuntamiento en la capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son de nueve y media de la mañana 
a una y media de la tarde, los días 
hábiles. 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la documentación en pliego certi
ficado, deberán remitirme sellos de 
correos por valor de 5,00 pesetas, para 
depositar el oportuno paquete en la 
Administración Principal de Correos. 

Si en el plazo de diez días concedi
do, no se hubieren presentado a reco
ger la documentación los comisiona
dos municipales o remitido certificada, 
se enviará por correo oficial, sin certi
ficar, cuya remisión se anunciará a los 
respectivos Alcaldes a través del BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

León. 23 de abril de 1974.—El De
legado Provincial, Antonio Mantero. 

Relación que se cita 
Cabañas Raras. 
León. 
Robla (La). 
Villadangos del Páramo. 
Villamartín de Don Sancho. 

2414 
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Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Santa María del Páramo 
ANUNCIO DE COBRANZA 

Se pone en conocimiento de los con
tribuyentes y demás interesados que 
hasta el día 15 de mayo del año en 
curso, inclusive, tendrá lugar la co
branza en periodo voluntario de los 
siguientes conceptos: Contribuciones 
especiales de alumbrado, desagüe de 
canalones, entrada de carruajes, cha
pas de perros, cementerio, escaparates 
y letreros, voladizos y tribunas, servi
cio de alcantarillado, tránsito de ga
nado y aprovechamiento de pastos, 
correspondiente al primer semestre del 
año 1974, con arreglo al itinerario que 
más adelBnte se cita. Los contribuyen
tes podrán también satisfacer sus reci
bos, sin recargo alguno, en la oficina 
establecida en la ciudad de León, sita 
en la Avda. de la República Argentina, 
núm. 17 - 3.° C, del 6 al 15 de mayo, 
ambos inclusive, o en cualquier otro 
día del período voluntario que esta
blece el articulo 79 del Reglamento 
General de Recaudación, siempre que 
intenten el pago en fecha posterior a 
la última señalada para la cobranza 
en su localidad y los recibos estén en 
poder de la Oficina Recaudatoria. 

Se advierte que transcurrido el plazo 
de ingreso señalado anteriormente, los 
contribuyentes que ño hayan satisfe
cho sus débitos podrán hacerlos efec
tivos en la oficina de León, del 16 al 
31 de mayo, ambos inclusive, con el 
recargo de prórroga del 10 por 100 que 
establece el articulo 92 de dicho Re 
glamento. Finalizado este nuevo plazo 
incurrirán en el recargo del 20 por 100, 
iniciándose el procedimiento de cobro 
por la vía de apremio. 

ITINERARIO QUE SE CITA 
Localidad: Santa María deí Páramo. 

Días: 2 y 3 de mayo, de 16 a 20 horas. 
Locales: Oficinas del antiguo Ayun
tamiento. 

Santa María del Páramo, 17 de abril 
de 1974—El Alcalde (ilegible). 2348 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Acordado por este Ayuntamiento la 
desafectación de servicio público y 
subsiguiente incorporación a los bie 
nes de propios del Teatro «Coyanza», 
sito en la calle Los Reyes Católicos, 
que linda con la Casa Consistorial, ca 
lie Reyes Católicos y travesía San 
Cristóbal, se expone al público el ex 
pediente instruido al efecto, por espa 
ció de un mes, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, donde puede ser exa 
minado y presentar cuantas reclama
ciones estimen oportunas los intere
sados. 

Valencia de Don Juan, 22 de abril 
de 1974. — E l Alcalde, Angel Penas 
Goás. 2391 

Ayuntamiento de 
Villaquilambre 

Por el Pleno de este Ayuntamiento 
en sesión ordinaria celebrada el día 
veinte de los corrientes, se aprobó el 
expediente núm. 1 de modificaciones 
de crédito que afecta al presupuesto 
extraordinario núm; 3 en vigor, apro
bado para la ejecución de construcción 
de línea eléctrica en alta tensión y 
centro de transformación al pozo arte
siano, cuyo expediente comprende un 
aumento de crédito de cincuenta mil 
novecientas cincuenta y seis pesetas 
(50.956.-). 

De conformidad con lo determinado 
en el artículo 215 4 del Reglamento de 
Haciendas Locales, queda expuesto al 
público dicho expediente en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por el pla
zo de quince días hábiles a contar de 
la publicación de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, du
rante cuyo plazo podrá ser examinado 
y presentarse por escrito cuantas recla
maciones se consideren procedentes. 

Villaquilambre, 22 de abril de 1974. 
El Alcalde (ilegible). 2392 

Ayuntamiento de 
Bemhibre 

Habiendo acordado el Pleno de esta 
Corporación, en sesión de 29 de marzo 
de 1974, llevar a efecto la permuta de 
una parcela de terreno de 9 por 17 mê  
tros, de propios de este Ayuntamiento, 
sita en la calle Carbajal de esta villa, 
por otra propiedad de D; José Molinero 
Alvarez, sita en margen opuesta de 
dicha calle y que corresponde a la mi
tad de la finca que posee, ubicada en
tre el camino del Carrerón de Arriba 
y la referida calle Carbajal, D. José 
Molinero Alvarez y D. Aurelio Alvarez 
Arias, se expone el expediente al pú
blico por espacio de quince días, a fin 
de que puedan formularse contra el 
mismo las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Bembibre, 19 de abril de 1974—El 
Alcalde (ilegible). 
2361 Núm. 980. -121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

En la Secretaría de este Ayunta
miento se hallan expuestos al pú
blico durante el plazo de quince 
días, a partir de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, al objeto de que 
puedan ser examinados y presen
tadas las oportunas reclamaciones 
durante el mismo plazo, los siguien
tes documentos: 

Presupuesto municipal ordinario 
para 1974. 

Ordenanza fiscal sobre licencias 
de construcción. 

Idem sobre cementerios y sepul
turas. 

Idem sobre desagüe de canalo
nes. 

Idem sobre rodaje y arrastre por 
vías municipales. 

Id em de tránsito de animales por 
vías públicas . 

Idem del arbitrio mcnicipal por 
tenencia de perros. 

Expediente de habilitación de 
crédito núm. 1. 

Cuenta general del presupuesto 
y patrimonio de los ejercicios 1971, 
1972 y 1973. Estas últimas durante 
quince días y ocho siguientes. 

Acordada por el Pleno de este 
Ayuntamiento la ejecución de la 
obra de abastecimiento de aguas y 
saneamiento de la localidad de 
Celada, en c e s i ó n plenaria de 30 
de marzo último, de conformidad 
con el proyecto y presupuesto re
dactado por el Sr. Ingeniero don 
Andrés Garrido Conde, que ascien
de a la cantidad de 1.671.400 pese
tas, y en la misma ses ión la impo
sición de contribuciones especiales 
que han de gravar las fincas que 
con dichas obras resultan benefi
ciadas, por el importe de 773.858 
pesetas, al tipo del 46,30 por 100 
del importe del ^proyecto, y forma
lizada la relación de contribuyen
tes obligados al pago de dichas 
contribuciones especiales, sobre la 
base del total de metros de longi
tud* de las fachadas principales de 
viviendas y edificios; del setenta y 
cinco por ciento de las fachadas 
secundarias de las mismas, y del 
cincuenta por ciento de la longitud 
de fachadas de solares u otras fin
cas radicantes en el casco del pue
blo citado de Celada, se halla ex
puesto al público el respectivo ex
pediente a fin de que durante el 
plazo de quince días, a partir de la 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de este anuncio, 
pueda ser examinado y presentarse 
las oportunas reclamaciones con
tra el acuerdo de ejecución de las 
obras y de imposición de contribu
ciones especiales y de la relación 
de beneficiarios obligados a contri
buir y sus bases de tributación. 

* . 
* * 

Asimismo se convoca a los ex
presados contribuyentes por con
tribuciones especiales del pueblo 
de Celada, para las citadas obras 
de abastecimiento de aguas y al
cantarillado, para el acto de cons
titución de la Asoc iac ión Adminis
trativa de contribuyentes, que ten
drá lugar en la Casa Consistorial 



este Ayuntamiento el día vein
ticuatro de mayo, a las once horas, 
al objeto de designación de Dele-
erados y redacción de los Estatutos 
¿e la misma, constituyendo la mesa 
eri dicho acto el mayor y me
nor contribuyente afectados por la 
obra. 

L a Asociac ión Administrativa 
quedará constituida en todo caso 
dicho dia, cualquiera que sea el 
número de asistentes, y caso de 
que no concurriera ninguno, que
dará constituida de oficio por de
signación de dos Delegados que 
hará la Alcaldía, uno de los cuales 
habrá de ser el mayor contribuyen
te afectado por la obra. 

San Justo de la Vega, 19 de abril 
de 1974—El Alcalde, R. Fuertes. ' 

2363 

Ayuntamiento de 
Benavides 

En este Ayuntamiento ha presenta
do D. Pedro González Delgado, una 
instancia cual determina el artículo 29 
del Reglamento de Actividades Moles 
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, solicitan
do licencia de apertura de un taller de 
reparación de automóviles. 

Conforme determina el apartado a) 
del núm. 2 del artículo 30 del mismo 
Reglamento, se abre a información 
pública durante el plazo de diez días 
para que cuantos se consideren afec
tados de algún modo por la actividad 
que se pretende establecer puedan pre 
sentar las reclamaciones u observa 
clones pertinentes. 

Benavides, 20 de abril de 1974.—El 
Alcalde, Nicanci Fuertes. 
2360 Núm. 979.-121,00 ptas 

Se encuentran expuestos a 
público en las Secretarías de 
las Corporaciones que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a fin de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
PRESUPUESTOS ORDINARIOS 

Ejercicio: 1974. Plazo: 15 días 
Escobar de Campos 2339 
Acebedo 2347 
oenuza < 2387 

EXPEDIENTES DE CREDITO 
Eolgoso de la Ribera, Expediente de 

modificación de créditos número 1 
dentro del estado de gastos del pre 
supuesto ordinario vigente.—15 días 

2309 

CUENTAS 
Canalejas, Cuenta general del presu

puesto ordinario, la de administra
ción del patrimonio y la de valores 
independientes y auxiliares del pre
supuesto, relativas al ejercicio de 
1973.-15 días y 8 más. 2310 

Valle de Finolledo, Cuentas general 
del presupuesto ordinario y la de 
administración del patrimonio, rela
tivas al ejercicio de 1973.—15 días 
y 8 más. 2311 

Vega de Espinareda, Cuentas general 
del presupuesto ordinario y la de 
administración del patrimonio, rela
tivas al ejercicio de 1973.—15 días 
y 8 más. 2311 

Carracedeló, Cuentas general del pre
supuesto ordinario y de patrimonio, 
correspondientes al ejercicio de 1973. 
15 días y 8 más. 2318 

Vega de Valcarce, Cuentas general 
del presupuesto, de administración 
del patrimonio, de valores auxiliares 
e independientes y la de caudales, 
relativas al ejercicio de 1973.—15 
días y 8 más. 2333 

Mansilla Mayor, Cuentas generales del 
presupuesto ordinario de 1973 y las 
del patrimonio municipal.—15 días 

2338 
Escobar de Campos, Liquidación del 

presupuesto municipal ordinario del 
año 1973.-15 días. 2339 

Santovenia de la Valdoncina, Cuentas 
de administración de patrimonio y 
del presupuesto ordinario de 1973 — 
15 días y 8 más. 2340 

Molina seca, Cuentas general de pre
supuesto, administración de patri 
monio y de valores independientes 
y auxiliares de presupuesto referidas 
al ejercicio de 1973.—15 días y 8 más 

2368 
Castropodame, Cuentas general de 

presupuesto, administración de pa 
trimonio y de valores independien
tes y auxiliares de presupuesto, re 
fétidas al ejecicio de 1973.—15 días 
y 8 más. 2388 

Santa María de Ordás, Cuenta general 
del presupuesto ordinario y la de 
administración del patrimonio, co 
rrespondientes al ejercicio de 1973 
y la cuenta general de presupuesto 
extraordinario núm. 1/1969 para fi 
nanciar las obras de abastecimiento 
de agua a Adrados de Ordás.— 
15 días 8 más. 2410 

ar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
PRESUPUESTOS ORDINARIOS 

Ejercicio: 1974. Plazo: 15 días. 
San Justo de los Oteros 
Torneros de la Valdería 
Trobajo del Cerecedo 
Vil lavante 
Villazanzo de Valderaduey 
Izagre 
Villarejo de Orbigo 
Villoría de Orbigo 
Veguellina de Orbigo 
Estébanez de la Calzada 
Pobladura de la Tercia 
Valle de Mansilla 
Gradefes 
Villanófar 
Villaxñdayo 
Carbajal de Rueda 
Nava de los Caballeros 
Valdealcón 
Mellanzos 
Rueda del Almirante 
Villarratel 
Valduvieco 
Santa Olaja de Eslonza 
Villarmún de Eslonza 2362 
Villanueva del Carnero 2386 
Pinilla de la Valdería 2409 

Entidades Menores 

Se encuentran expuestos a 
público en los domicilios de 
los señores Presidentes de las 
Juntas Vecinales que se in 
dican, los documentos que se 
señalan, a ñn de que contra 
los mismos se puedan formü 

2261 
2262 
2263 
2268 
2289 
2336 

2316 
2319 
2341 

ORDENANZAS 
Villavante, Ordenanza para la exac

ción de derechos o tasas por ocupa
ción de la vía pública y terrenos del 
común con escombros y otros ma
teriales—15 días hábiles. 2268 

Armellada, Modificación de tarifas de 
la Ordenanza sobre prestación per
sonal y de transportes.—15 días há
biles. 2342 

CUENTAS 
Villazanzo de Valderaduey, Liquida

ción del presupuesto del ejercicio 
de 1973.-15 días hábiles. 2289 

Administración de Justicia 

Juzgado de Primera Instancia 
número Uno de León 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 
Magistrado - Juez de Primera Ins
tancia número uno de la ciudad de 
León y su partido. 
Hago saber: Que en este de mi cargo 

se siguen autos de juicio ejecutivo nú
mero 16/1972, promovidos por D. Raúl 
Fernández González, mayor de edad, 
industrial y vecino de León, quien está 
representado por el Procurador señor 
Alvarez-Prida Carrillo contra D. Vi 
cente) Suárez Romero, mayor de edad, 
labrador y vecino de Mansilla Mayor, 
sobre reclamación de 35.700 pesetas 
de principal y 17.500 pesetas calcula
das para los intereses, gastos y costas 
del procedimiento, en los cuales y por 
providencia de esta fecha he acordado 
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sacar a pública subasta, por primera 
vez, término de ocho días y en el pre
cio en que pericialmente fueron valo
rados los bienes que a continuación se 
citan, embargados como de la pro
piedad del demandado: 

1. Un televisor, marca «Werner», 
de 23 pulgadas, con elevador reductor, 
de nueve mandos y antena, que se 
valora en doce mil pesetas. 
-2. Una cafetera, marca «Faema, 

E 6», modelo «Ariete» de dos portas. 
Valorada en seis mil pesetas. 
- 3. Un tractor, marca «Saca>, de 

55 HP, tipo internacional, matrícula 
LE-740. Valorado en treinta mil pe
setas. 

Para el acto de remate se han seña
lado las doce cuarenta y cinco horas 
del día quince de mayo próximo, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
previniendo a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento de la tasación; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
al menos, las dos terceras partes del 
avalúo, y que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Dado en León, a diecinueve de abril 
de mil novecientos setenta'y cuatro.— 
Saturnino Gutiérrez Valdeón.—El Se
cretario, darlos García Crespo. 
2374 Núm. 984.-297,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número Dos de León 

Don Gregorio Galindo Crespo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 350 de 1973, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo a instancia de 
D. Bernardo Prado Fernández, mayor 
de edad, soltero, administrativo y ve
cino de Carrizo de la Ribera, represen
tado por el Procurador Sr. González 
Varas, contra D. Manuel González 
García, mayor de edad y vecino de San 
Martín del Camino, en reclamación de 
16 800 pesetas de principal, y 10.000 
más para costas, en cuyo procedimien
to y por resolución de esta fecha, he 
acordado sacar a pública subasta por 
primera vez, término de veinte días, 
sin suplir previamente la. falta de títu
los y por el precio en que pericialmen
te ha sido valorado el siguiente inmue
ble de la propiedad del demandado, el 
que responderá del principal y costas 
reclamados en este juicio. 

«Una casa de planta alta y baja, cu
bierta de uralita, sita en el pueblo de 
San Martín del Camino, contigua a la 
carretera que conduce desde la de 
León-Astorga, a la de Bastillo del Pa
ramo, de unos cien metros cuadrados 
aproximadamente, las dos plantas des
tinadas a vivienda, y linda: derecha 
entrando, herederos de José Franco 
Miguélez; izquierda, huerto de José 
Villadangos; al fondo, con la misma 
huerta de José Villadangos, y frente, 
con la indicada carretera que conduce 

desde la de León-Astorga a Bustillo 
del Páramo. L a planta baja consta de 
tres dormitorios, cuarto de baño y co
cina, y la planta superior está sin divi
dir. Valorada en trescientas mil pese
tas». 

Para él remate se han señalado en 
este Juzgado las doce horas del día 
veintidós del próximo raes de mayo y 
se previene a los licitadores que para 
tomar parte en el mismo, deberán con
signar previamente en la mesa de este 
Juzgado el diez por ciento efectivo de 
dicha tasación, que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de su avalúo, que todas las 
cargas anteriores o preferentes al crédi
to del actor, se considerarán subsisten
tes, sin que se destine a su extinción el 
precio del remate, y finalmente que 
éste podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Dado en León, a tres de abril de mil 
novecientos setenta y cuatro.— Grego
rio Galindo. — E l Secretario, Juan Ala-
dino Fernández. 

2302 Núm. 959—366,00 ptas. 

* * 
Don Gregorio Galindo Crespo, Magis

trado-Juez de Primera Instancia nú
mero dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 239/72, se tramitan autos 
de juicio ejecutivo a instancia de Ma
quinaria y Autómoción, S. A., «Mi-
chaisa», de León, entidad representada 
por el Procurador Sr. Muñiz Alique, 
contra D. Domingo Rubio Antón, veci
no de Mansilla del Páramo, en recla
mación de 181.800 pesetas de principal 
y 90.000 pesetas más para gastos y 
costas, en cuyo procedimiento y por 
resolución dé esta fecha, he acordado 
sacar a pública subasta por primera 
vez, término de ocho días para los 
bienes muebles y de veinte para los 
inmuebles, sin suplir previamente la 
falta de títulos en cuanto a éstos, los 
embargados como de la propiedad del 
demandado que a continuación se des
criben y que responderán del principal 
y costas reclamados en estos autos: 

1.—Un tractor marca Ebro, modelo 
160-D, motor núm. 1T83106, serie 
143559, matrícula LE-6.322; en .buen 
estado, por lo que ha sido valorado en 
ciento diez mil pesetas. 

2—Una casa sita en Mansilla del 
Páramo, en la calle del Prado, com
puesta de planta baja y alta, de diez 
metros de fachada y veinte de fondo; 
que linda: por la derecha entrando, 
con casa de Luis Sutil; izquierda, Ra
miro Sutil; fondo, con Ramiro Sutil, y 
frente, con calle de su situación. Tiene 
un valor de noventa mil pesetas. 

3.—Una finca, sita en Mansilla del 
Páramo, pago de «Campo Huerga», 
hoy «Campo de Mansilla», de reem
plazo, entregada por el Servicio de Con
centración Parcelaria, con una exten
sión de dos hectáreas; linda: naciente, 
con acequia; Oeste, con adil; Norte y 

Sur, con carreteras de concentración 
Valorada en ochenta mil pesetas. 

Para el remate se han señalado en 
este Juzgado las doce horas del día 
treinta de mayo próximo, y se previene 
a los licitadores que para tomar parte 
en la misma habrán de consignar pre
viamente en la mesa de este Juzgado 
el diez por ciento efectivo de dicha ta
sación, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho avalúo. Que todas las cargas an
teriores o preferentes al crédito del ac
tor/si existieren, se considerarán sub
sistentes, sin que se dedique a su ex
tinción el precio del remate, y que éste 
podrá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero. 

Dado en León, a dieciséis de abril 
de mil novecientos setenta y cuatro.— 
Gregorio Galindo Crespo.—El Secreta
rio, Jüan Aladino Fernández. 
2339 Núm. 960.-385,00 pías. 

Don Juan Aladino Fernández Agüe
ra, Secretario del. Juzgado de Pri
mera Instancia núm. 2 dé León y 
su partido. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de menor cuantía tramitados en este 
Juzgado con el núm. 179/72, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dice así: 

Sentencia.—En la ciudad de León, a 
dieciséis de abril de mil novecientos 
setenta y cuatro.—Vistos por el Ilustri-
simo Sr. D. Gregorio Galindo Crespo, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido, los 
presentes autos de juicio ordinario de
clarativo de menor cuantía núm. 179 
de 1972, tramitados en este Juzgado a 
instancia de «Industrias y Almacenes 
Pablos, S. A.», de León, entidad repre
sentada por el Procurador D. Eduardo 
García López, y defendida por el Le
trado D. Elias Zalbidea Casado, contra 
D. Justo Treceno Gil, mayor de edad, 
industrial y vecino de Crista (Barcelo
na), en situación de rebeldía procesal, 
en reclamación de 54.205 ptas., y . . . 

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda formulada por la entidad 
«Industrias y Almacenes Pablos, S. A.» 
de León, contra D. Justo Treceño Gil,, 
debo condenar y condeno a este últi
mo a que abone a aquélla la cantidad 
que le reclama, importante cincuenta 
y cuatro mil doscientas cinco pesetas, 
intereses legales desde la interposición 
judicial de dicha suma, así como al 
pago de las costas del procedimiento a 
todo lo cual condeno a dicho deman
dado, a quien en atención a su rebel
día procesal, se le notificará la senten
cia en la forma prevenida en el artícu
lo 769 de la* Ley Procesal Civil.—Asi 
por está mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.— Firmado: Gregorio 
Galindo Crespo. 

Lo relacionado e inserto anterior
mente, concuerda bien y fielmente con 
su original a que me remito. 

Y para que conste, cumpliendo lo 



mandado y que sirva de, notificación 
en forma aT demandado rebelde, expi
do el presente testimonio que firmo en 
León, a diecinueve de abril de mil 
novecientos setenta y cuatro. — Juan 
^ladino Fernández. 
2365 Núm. 981 .—308,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Uno 
de León 

En virtud de haberse así acordado 
en providencia dictada con esta mis
ma fecha en los autos de juicio verbal 
Civil seguidos en este Juzgado con el 
número 164 de 1973, a instancia de Fi-
demer, S. A., contra D.a Asunción 
González Cubría, sobre reclamación de 
cinco mil trescientas catorce pesetas, 
se sacan a la venta en pública subasta, 
por segunda vez y con rebaja del vein
ticinco por ciento, la cual tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día once de mayo próximo, a las 
once horas, los bienes muebles si
guientes: 

Un coche turismo marca Simca-1000 
matrícula LE-35.990, valorado en trein
ta mil pesetas. 

Advirtiéndose a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta habrán 
de observarse las condiciones siguien
tes: 

Primera: Servirá de base como tipo 
de subasta, el de tasación dado a di
cho vehículo, cón la rebaja indicada. 

Segunda: Para poder tomar parte en 
la misma será necesario consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del tipo de tasación, 
no admitiéndose postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del 
mismo, y pudiéndose hacer a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Dado en León, a diecinueve de abril 
de mil novecientos setenta y cuatro.— 
Fernando Berrueta—El Secretario, Ma
riano Velasco. 
2375 Núm. 985.-220.00 ptas. 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de León. 
Doy fe: Que en el proceso de cogni

ción núm. 23 de 1974. de este Juzgado, 
recayó sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, a 
dieciocho de abril de mil novecientos 
setenta y cuatro.—Visto por el señor 
D. Fernando Berrueta Carraffa, Juez 
Municipal número uno de la misma, e l 
Presente proceso de cognición sobre 
Prendamiento urbano n.0 23 de 1974, 
Seguido entre partes, de una como de
mandante D. Fortunato de la Puente 
Fernández, mayor de edad, casado, 
goleado y de esta vecindad, calle 
y'lería, núm. 19, y de la otra como 
aemandado D. Timoteo Rodríguez, 
Jüayor de edad, viudo, jubilado y ac-
tlial mente en ignorado paradero, y . . . 

Fallo: Que estimanda la presente 
Amanda formulada por D. Fortunato 

de la Puente Fernández, contra don 
Timoteo Rodríguez, debo declarar y 
declaro resuelto el contrato de arrenda
miento de la vivienda, única, sita en 
la casa núm. 17 de la calle Ollería de 
esta ciudad, condenando al demanda
do a desalojarla dentro del plazo legal, 
bajo apercibimiento de lanzamiento, 
si no lo verifica, una vez requerido a 
tal fin, e imponiéndole las preceptivas 
costas judiciales. Así por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía del deman
dado deberá de publicarse su encabe
zamiento y . parte dispositiva en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, de no 
optar el actor por la notificación per
sonal, lo pronuncio mando y firmo. 
Fernando Berrueta.—Rubricado. 

Para que conste y su notificación al 
demandado en rebeldía expido el pre
sente para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

León, a diecinueve de abril de mil 
novecientos setenta y cuatro.—Maria
no Velasco. 
2350 Núm. 966.-286,00 ptas , 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Siró Fernández Robles, Juez Mu
nicipal del Juzgado número dos de 
esta capital de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio de cognición seguidos en este 
Juzgado entre partes que se reseñarán, 
ha1 recaído sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia.-En León, a nueve de 
abril de mil novecientos setenta y cua
tro.—El Sr. D. Siró Fernández Robles. 
Juez Municipal del Juzgado número 
dos de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos de juicio de cognición 
número 408 de 1973, seguidos en este 
Juzgado a instancia de D. Fermín Es-
canciano Fernández, mayor de edad, 
soltero, industrial y vecino de León, 
representado por el Procurador don 
Santos de Felipe Martínez y defendido 
por el Letrado D. Adriano de Paz Gu
tiérrez, contra D. Víctor García Fer
nández, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Villagarcía de Arosa, 
sobre reclamación de dieciséis mil 
ochocientas cincuenta y cuatro pese
tas, y 

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda interpuesta por D. Fermín 
Escanciano Fernández, contra D. Víc
tor García Fernández, en reclamación 
de dieciséis mil ochocientas cincuenta 
y cuatro pesetas con diez céntimos e 
intereses legales, debo condenar y con
deno al demandado a pagar al de
mandante la suma de catorce mil tres
cientas cincuenta y cuatro pesetas con 
diez céntimos, ya que durante la tra
mitación del juicio entregó dicho de
mandado a cuenta la suma de dos mil 
quinientas pesetas, condenándole así 
mismo al pago de las costas, Y por la 
rebeldía del demandado, notifíquesele 
la presente resolución en la forma 

prevenida en los artículos 282 y 283 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
caso de que por el actor no se interese 
la notificación personal. Así por esta 
mi sentencia, juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo. — Siró Fernández.— 
Rubricado. 

Y para su notificación al demanda
do rebelde D. Víctor García Fernández, 
y su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente 
edicto en León, a dieciséis de abril de 
mil novecientos setenta y cuatro.— 
Siró Fernández. — El Secretario, (ile
gible). 
2371 Núm. 982.-341,00 ptas 

Cédula de noti/icación 
y requerimiento 

De conformidad a lo que tiene acor
dado S. S.a. en los autos de juicio 
ejecutivo núm. 60/1974, . promovidos 
por «Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de León>, representado por el 
Procurador Sr. Muñiz Alique, contra 
D.a Antonia Alonso Pérez, mayor de 
edad, viuda y vecina de León y contra 
los desconocidos herederos de su falle
cido esposo D. Pedro Callejo García, 
en reclamación de 4.000.000 de pesetás 
de principal más los intereses y costas, 
por medio de la presente se hace saber 
a los mencionados desconocidos here
deros de D. Pedro Callejo García, que, 
por la parte actora ha sido designado 
Perito para la valoración de los bienes 
embargados en el procedimiento a 
D. Albino Martínez Fernández, mayor 
de edad y vecino de León, requirién-
doles para que, dentro del término de 
segundo día nombren otro por su parte 
si les conviniere, bajo apercibimiento 
si no lo verifican; de tenerles por con
forme con el designado; asimismo se 
les requiere para que en término de 
seis días presenten en Secretaría los 
títulos de propiedad de los bienes 
trabados. 

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento acordados, mediante su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, extiendo la presente en 
León a diez y seis de abril de mil no
vecientos setenta y cuatro.—El Secre
tario, Carlos García Crespo. 
2372 Núm. 983.—209,00 ptas. 

Ofrecimiento de acciones 
En virtud de lo acordado en las 

D. Previas núm. 313 de 1974, por robo 
de un magnetófono marca Philips nú
mero 863,502; un magnetófono marca 
Sencor, núm. 14.623; un radio casett 
marca «Paros», núm. 214611008; una 
máquina fotográfica marca «Woig-
tlander», modelo Vito CD; una máqui
na fotográfica marca «Woigtlander», 
modelo II-A; una máquina fotográfica 
marca «Agfa>; Dos prismáticos, uno de 
ellos con funda marrón; dos máquinas 
de afeitar, eléctricas, con sus respecti
vos estuches negros; un fonendoscopio 
y medidor de presión arterial, con es-
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tuche de piel marrón; tres esruches de 
botiquín de coche, dos de color rojo y 
uno azul; doce gafas de distintos mo
delos y cinco fundas de gafas; dos ál
bumes de fotografía; dos pitilleras, una 
dorada, con encendedor, y otra de la
garto, verde; un mechero de gas «Feu-
dor»; un reloj dorado «Buler»; tres car
teras de caballero; un monedero de 
señora; un abrigo de señora, color 
beigs, con puños y cuello de piel; una 
colcha estampada; una cartera billetero 
de señor, color rojo; un par de botas 
de fútbol; un pijama de caballero; dos 
carteras billeteros, de color rojo; cuatro 
bolsas de mano, una negra, otra ma
rrón, amarilla y blanca y negra; una 
cazadora roja de hacer deporte; cuatro 
bolsas de aseo; un bolso de señora con 
cremallera negra; un estuche de per
fumería, marca «César Imperator», con 
tres frascos; un neceser, rojo; una ma
leta color gris, muestrario de la casa 
«César Imperator»; dichos objetos fue
ron sustraídos de distintos coches en 
esta ciudad cuando se encontraban 
aparcados en la vía pública, descono 
ciéndose el nombre de las personas 
propietarias de dichos objetos, por me
dio de la presente se les hace el ofre
cimiento de acciones del artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Dado en León, a diecinueve de abril 
de mil novecientos setenta y cuatro.— 
El Secretario, Juan Aladino Fernández. 

2367 

y Militares, la busca y captura de dicho 
individuo, que ha de ser puesto a dis 
posición de dicho Juzgado. 

SegoVia, 10 de abril de 1974.—El 
Juez Instructor, Joaquín Leal Castro, 

2221 

Requisitorias 
Perrero Maclas, Timoteo, de 18 años 

de edad, soltero, minero, hijo de Agus
tín y Pilar, natural de Ponferrada, 
cuyo último domicilio lo tuvo en Fa-
bero (León) y actualmente en ignorado 
paradero, comparecerá ante este Juz
gado de Instrucción número uno den
tro del término de diez días a consti
tuirse en prisión, previniéndole que de 
no hacerlo será declarado rebelde. 

A la vez ruego a todas las Autorida
des procedan a la busca y captura de 
dicho procesado y de ser habido sea 
constituido en prisión a disposición de 
este Juzgado, pues así lo tengo acor
dado en sumario 13 de 1974, sobre 
robo. 

Ponferrada, 16 de abril de 1974.—El 
Juez de Instrucción (ilegible). 2287 

Fernández Pérez, Daniel, hijo de 
Antonio y de Amalia, natural de Salas 
(Oviedo), de profesión pintor, de 25 
años de edad, 1 metro 60 centímetros 
de talla, de unos 59 kilos de peso, do
miciliado últimamente en Oviedo, calle 
Río Pigüeña, núm. 2, bajo, derecha 
(Ventanielles), procesado por fraude, 
comparecerá en el término de treinta 
días ante Joaquín Leal Castillo, Juez 
Instructor del Juzgado de Tropa de la 
Academia de Artillería, de guarnición 
en Segovia, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades Civiles 

presente, visado por la Presidencia, en 
la ciudad de León a dieciocho de abril 
de mil novecientos setenta y cuatro 
El Secretario, Mariano Velasco.—Vis^ 
to bueno: E l Presidente del Tribunal 
Julián Rojo. 2349 

í i i i l Tllar de Menor» le la provlncio 
Je León 

E D I C T O 
Para surtir efectos en el (los) expe

diente (s) seguido (s) en este Tribu
nal con el (los) número (s) que des
pués se dirá, se cita por medio del 
presente, a la (s) persona (s) que más 
adelante se indica, cuyo actual pa
radero se desconoce, a fin de que 
comparezca (n) en las oficinas de este 
Tribunal, sitas en el piso segundo de 
la casa número 9 de la calle del Ge
neralísimo Franco, de esta capital, en 
el plazo de quince días, a contar de 
la publicación de este edicto, para 
una diligencia que le (s) interesa, bajo 
apercibimiento de que, 4de no com
parecer en el plazo expresado, se 
tendrá por practicada la misma, pa
rándole (s) los perjuicios a que hu
biere lugar en derecho. 

NUMERACION DEL EXPEDIENTE 
83 de 1970 

PERSONAS A QUIENES SE CITA 
Esteban González del Canto, mayor 

de edad, casado, vecino que fue de 
La Bañeza, c/. Jamuz, número 10, y su 
esposa Francisca de la Iglesia Colaños. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se ex
pide el presente, visado por la Pre
sidencia, en la ciudad de León a dieci
siete de abril de mil novecientos se
tenta y cuatro.—El Secretario, Mariano 
Velasco.—V.0 B.0: E l Presidente del 
Tribunal, Julián Rojo. 2283 

Para surtir efectos en los expedientes 
seguidos en este Tribunal con los nú
meros que después se dirá, se cita por 
medio del presente, a la persona que 
más adelante se indica, cuyo actual 
paradero se desconoce, a fin de que 
comparezca en las oficinas de este 
Tribunal, sitas en el piso segundo de la 
casa núm. 9 de la calle del Generalísi
mo Franco, de esta capital, en el plazo 
de quince días, a contarde la publica
ción de este edicto, para una diligencia 
que le interesa, bajo apercibimiento 
de que, de no comparecer en el plazo 
expresado, se tendrá por practicada la 
misma, parándole los perjuicios a qué 
hubiere lugar en derecho. 

NUMERACION DE LOS EXPEDIENTES 
161 y 162 de 1973 

PERSONAS A QUIENES SE CITA 
Enrique Rodríguez Martín, mayor de 

edad, vecino que fue de Ponferrada, 
Flores del^Sil, Segunda paralela. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se expide el 

Anuncio particular 

Comunidad de Regantes 
PRESA DE L A TIERRA 

Se convoca a todos los partícipes de 
la Comunidad de Regantes Presa de 
la Tierra, a la Junta general ordinaria 
que tendrá lugar el domingo día vein
tiséis del próximo mes de mayo, a las 
trece horas, en nuestro domicilio social, 
Grupo Conde de Luna, núm. 12, de la 
villa de Benavides de Orbigo, en la 
que se tratarán los asuntos que se ex
presan en el 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Lectura y aprobación si lo me

rece, del acta de la última Junta cele
brada. 

2. ° Memoria del Sindicato referida 
al año 1973. 

3. ° Ingresos y gastos del Sindicato 
en el año 1973. 

4. ° Elección de un Vocal que re
presente a «Presa de la Tierra» en el 
Sindicato Central, por cese reglamen
tario del que venía siéndolo. 

5. ° Votación de la Junta general a 
dos regantes de cualquier Comunidad 
de la zona del Embalse de Barrios de 
Luna, para Vocales del Tribunal de 
Aguas del Sindicato Central, por cese 
reglamentario de los que venían ha
ciéndolo. 
. 6.° Sugerencias para el mejor apro
vechamiento de las aguas y distribu
ción del riego en el año actual. 

7.° Mociones que presenten los 
usuarios en forma reglamentaría. 

De no reunirse número suficiente de 
partícipes en primera convocatoria, se 
celebrará la Junta a las catorce horas 
del mismo día y en el mismo lugar, en 
segunda y última convocatoria, y serán 
válidos y eficaces los acuerdos que se 
tomen cualquiera qne sea el número 
de usuarios que acuda a ella. 

Benavides de Orbigo a 19 de abril 
de Í974.-E1 Presidente de la Comuni
dad, Manuel Guerra Rebordino. 
2373 Núm. 988.-264,00 ptas• 
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